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Iturbe N° 823 Esq. Fulgencio R. Moreno    •    Teléfono: (+595) 21  443 867 

  

Asunción, 26 de diciembre de 2023 

NOTA VCHGO N° 1249/2023 

      

SEÑORA 

NIDIA ROSA LÓPEZ DE GONZÁLEZ, DIRECTORA NACIONAL  

DIRECCIÓN NACIONAL DE CORREOS DEL PARAGUAY (DINACOPA)  

PRESENTE 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en referencia a la Nota N.P. N° 124 registrada ante este 

Viceministerio como Expediente N° 5615/2022, por la cual se solicita la homologación del Reglamento 

Interno institucional. 

Al respecto, se remite la Providencia DGAJ N° 101/2023, emitida por la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos del Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional. 

Hago oportuna la ocasión para saludarle con la más alta y distinguida consideración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado por Andrea Picaso,  

Viceministra  

Viceministerio de Capital Humano y  

Gestión Organizacional 


